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MINISTERIO DE COMERCIO MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DECRETO 396/.1974, ele 31 de enero, 'por el que se
suspende por tres meses la aplicación de los de
rechos establecidos a la. importación de semilla de
cacahuete.

La necesidad de importar aceite de cacahuete. dado el nivel
de sus precios en los mercados exteriores, determinó la susppn
516n de aplicación de los derechns, arancelarios que' gravan $'-1

importaclón dispuesta por Decreto dos mil novecientos cuaren
tat y siete/mil novecientos setenta y tres, -cuya vigencia ha
sido prorrogada.

La conveniencia -de que el aceite extraído por la industria
nacional, en la medida de lo posible, pueda sustituir en con~

didones competitivas al aceite de importación, hace aconse
jable suspender totalmente la aplicación de los derechos esta
blecidos a la. importación de la semilla de cf\cahutite, haciendo
uso a tal efecto de la facultad conferida al Gobierno en el ar
tículo sexto, apartado dos_ de la vigente Ley Arancelaria.

En sU" virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y preda
delibemci6n del Consejo de Ministros en su reunión del día
veinticinco de enero de mil novecientos setenta. y Cuatro.

DISPONGO,

Articulo único.-A partir de la fecha de publicación de este
Decreto en el "Boletin Oficial del Estado... se suspende total
mente por tres meses la ftplicacióndo lós d('íechos estableci
dos a la importaCión de semilla de cacahuete, en. la partida
doce punto cero uno Rdos délArancel de AdUflnas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Maddd
a. treinta y uno de enero de mil novecientos' setenta }: cuatro.

FRANCISCO FRANeo

El Minístro d8 C9mo:rcio,
NEMESlü FERNANDEZ-CUE5T4 E TLlANA

DECRETO 39711974, de 31 de enero, por el que
se prorrogan por· tres meses las suspensiones de
aplicación de los derechps arancelarios a lq ·in¡.
portación de semimanufaeturas laminadas de alu
minio y sus aleacíones y de papel ",kraft" que fue
rOn dispuestas, respectivamente, por Decretos 2815/
1973 Y 2816/1.973.

Los Decretos dos mil ochocientos quince y dos mil ochocien
tos dieciséis, ambos de veintiséis de octubre de mil novecientos
setenta y tres, dispusieron, respectivamente, la, suspensión to
tal de aplicaéión de los derechos arancelarios a la imporLa
ción ae semimanufacturas laminadas de aluminio y sus alea-
tiones y de papel •Rraft.. '

Por subsistir las razones y circunstancias que determinaron
las citadas suspensiones,_ es aconsejable protTogHrlé\s por un
nuevo período tlimestral, haciendo uso n tal efecto de la fa
cultad conferida al Gobierno en el artículo sexto, [¡partado
dos. de lá vigente Ley Arancelaria.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministrcsen,sLl reunión del dia
veintí~inco de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

DISPONGO,

Artículo único,,-Se prorrogan sin so:'ución de continuidad
hasta .el día doce de mayo próximo, inclusive, las suspensiones
tot..1.les de aplicación de los derechos amncel:1rios a la impor
tación de semimunufacturas laminadE1s de alurninic y sus alea
ciones y de papel .Kran" que fueron d.ispufsta~, rbpt'ctiv3.<
mente, por Decretos uos mil ochocientos quincey -dos mil ocho·
cientos dieciséis, ambos de veintiséis de octubre ultimo.

Así lo dispongo por el ·presente Decceto. dado en !\hdrid
a treinta y uno de enero de mil novecientos setenta y cüHlíO.

FRANCISCO FHANCO

El }.,fini&tro de Comudo,
NEJ\lESro FEHNANDEZ-CUESTA E lLLANA

DBCRETO 398/1974, d~ 8 de febrero, por el que se
modUica .el de 13 de julio de 1972,' que regula lea
es[1-uctura orgánica del Ministerio de la Vivienda.

La dbposicJón fInal primera del Decreto-leycuatro/míl no
vecientos setenta y dos, de treinta de junio,-autorizó al Gobier
no para acordar, a propuesta del Ministro de la Vivienda, las
mnditlcedor:es necesarias en la estructura y funcionamiento
de los Organos Centtales y Eeriféricos y de los Organismos
Autónomos del Departamento. para el mejor cumplimiento dE;
lbs cometidos atribuídos al mismo.

A. tal efecto Stl promulgaron los Decretos mil novecientos no
venta y cuatro/mil novecientos setenta y dos. de trece de ju
lio; mil seteCientos noventa y cinco y mil setecientos noventa
y seis, de cinco de julio de mil nO\'ecientos setenta y tres. y
mil setecientos noventa y siete/in'l novecientos setenta y tres,
de doce de julio. así, eDm':) las Ordenes de diecinueve deoctu
bre de mil novecientos setenta y dos, qüince de enero, cinco de
sep1iembre y veintiuno de noviembre de mil novecientos seten
ta y tres, q.ue lo desarroJ!nn.

La experiencia adquir'da hace n2cesario perfilar con ~oda

exactit.ud las func~ones de naturaleza directiva y ejecuUva asig
nadas. respectivamente a la Dirección General de la Vivierict:'l
y aJ Instituto Nacional de la Vivienca, por lo que, a fin de lo
grar una mús ;aciomO distrlbu;::ión de competencias y una
rr>áyo:r céleridnd y eficacia en las actuaciones de los organis~

mas cit[\{J;)s, resulta préciso modifica: el Dxreto de doce de
julio de mil nOV0clentas setenta y dos, en el sentido indicado

En EH virtud, a propU8sta del Ministro de la V¡v¡endR y con
lB api'obilC)Ói1 de )[1 Pre.'iidC'ncia del Gobierno y previa delibera
ción ec!. Conscjc (k Mlnislrc~; en su reunión del día ocho el,,:,
tf'hrero de mil nuvf'cíento~ 5('1(']1;-1] ji. C\ll1tro,

DISPONGO:

Articulo primero.- El artíe'ulo veinticinco del Decreto mil
novecienlos noventa yo cuatró/mil nOVEcientos setenta y dos,
dE' trece de julio, quedará redactado "de la form3 siguiente:

~A la Subdirección Genend de Ordenación de la Vivienda
ccrresponderfl. la elaboración de ¡as riorma~ para el fomento
de la construcción. conservación :; mejorr- de edificios desti
r actos a vivifmda y alojamientos d,¡ curácter residencial, sean
o no de protección oficial; la elaboración d2 normas referentes
a, las condiciones de habitabilidad qUe deben reunir dichas
edificaciones; en colaborecjón con In Dirección General de
Arquitectura y Tecnologiade líl Edificación, elaborar y man
tener al dia las normas para la redacción de proyectos de
promoción directa de! L N, V. y las instrucciones para la
aplicación a las viviendas de protecdón oficial de disposiciones
técnicas de carácter general, implantar y mantener los siste~

was a.dp(uados para la investigaciór; y análisis de cuanta,s
experiencias en la coristtm;;cíón de viviendas de protección
oficial pueden ser de inter6s en razón del menor coste y mayor
caJidao, cooperand(1 a estos ef¡,cfos Con el Instituto Nacional
¡::"üa la Calidad de la Edificación y Con los constructores y
promotOt-e5 pl'ivados a. tnlvós del Sindicato Nacional de la
C()fisfrucción; las relaciones con Organismos integrados en la
Dirección Ceneral de Arquitectura y Tecnología de la Edifi
cadén< a eff'ctos de normas de calidad y programación de
necesidades de materiales de construcción· coordinar con el
Instituto Nachmal para la Calidad de la Edificación y con
la Secretaria Ceneral Técnica y el Serviéio de Relaciones ln
ttrmKionfties de la Subse'::relJ.ria, el ir:tercambio de informa~

':":ión con otr·ns paises ~cbre técnicas y experiencias en materia
de cOllslrucdón y administración de viviendas; colaborar con
!a Secretaría Genera! Técnica del Departamento en aquellos
asuntos que, siendo de la competencia de aquélla, se refieran
';1 materias propias de la Dirección General; las relaciones que
dpbanH1ntener ia Dirección General con Corporaciones o Ins
tittIC¡OlWS intercsar1al:: en -la materia y con Entidades promo
turas de vlvicndc.s, y prestar jn asistencia necesaria, en la
,Lateria de (:nmpetenda. a la Dirección General y a las unida
ics adminisirnlivrrs de ta misma y dd Instituto Nacional de

1,., Vi\"iej-'da."

ArL.::ulo scge,ndo,--El articulo veintiséis del mencionado De
,--reto c'j'ucóhrá l"edactaC!n del modofoiguiente:

..l--'no~Correspo¡}den a la Secretaria c;eneral las funciones
oue se le encomienden en relación con las neccs;idades,de es~

tudio, 'progrnrnación, coordinación y control de actuaciones de



B. O. del E.-Núm. 43 19 febrero 1974 3341

las unidades dependientes de la Dirección General; los asun
tos generales y el régimen interior; informar los recursos in
terpuestos contra actuaciones de la Diren:~:ón General; las
f-¡;,nciones encomendadas a la antigua Fiscalía Superior. de la

-Vivienda que no se atribuyan a las Delegacíones Provinciales;
la tramitación de los expedientes sancionadores que sean com
petencia de la Dirección General. y los asuntos que, siendo
de la competencia de dicho Centro Directivo, no estén atri
buidos expresamento a otra unidad del mismo nivel.

Dos.-De la Secretaría -General dependerá el Servicio de
HabitabUidacL...

DlSPOSlC¡ON FINAL

El Ministro de la Vivierida dictará las normas prt~cisas para
el desarrollo del presente Decreto, prevía aprobáción de la
Prosidencia del Gobierno, de acuerdo con lo- dispuesto en el
artículo 130, 2, de la Ley de Procedimiento Administrativo.

DISPOSIC!ON DEROGATORIA

Quedan derogados los articulas Veinticinco y veintiséis del
Decreto mil novecientos nl:lventa y cuatro/mil now~cientos se
tenta y dos, de trace de julio, así cerno cuantab disposiciones
de igual o inferior rango se opongan a lo estabieddo en este
Decreto, que entrará en vigor al día siguienl~ de ::;u publi
cación en el ..Bolehn Oficial del Estado.... .

Así 10 dispongo por el presenf.B Decreto, dado en Madrid
a ocho de febrero de mil novecientossetent-a y cuatro.

FEA:NCfSCO FHAKCO

El \1inistro de la Vi.i0nda.
LUfS RODRIGUEZ MiGUEL

DECRETO 3991]914, de 8 de· febrero, por el que se
modifica el de 15 de febrero de 1973 relativo a la
estructura organíca del Instituto Nacional de tI]
Vivienda.

Por Decreto n~mero" trescientos noventa y ocho 'mil noveci,-:<n
tos setenta y cuatro, de estl¡ misma fecha, se introducen mod¡r¡~

endones en el Decreto mil novecientos noventa y cuatro/mil
novecientos setenta y dos, de troce de julio, por el que se
modificó la estructura orgánica del Ministerio de la Vivienda,
en orden a perfilar las competencias de la Dirección General
de la Vivienda y del Instituto Nacional de la.Vivicndélen
función de sus respectivas, naturalezQs.

Esta circunstancia, así como la nec<,sidad de. rubustecer el
sector de la actividad del Instituto Nacional de la Vivienda
referida a la adquisicióri del alelo necesario para sus a:ctua
ciones, obliga a efectuar determinados reajustes en la estruc
tura asignada a dicho Organismo- Autónomo en el Decreto
doscientos noventa y nueve/mil novecientos setenta y tres, de
'quince de febrero, modificaciones que se efectúan por el pre
sente con la finalidad de obtener la máxima eficacia en el
funcionamiento d.el Organismo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Vivienda, con
la aprobación de" la Presidencia del Gobierno y previa deli
beración det Consejo de Ministros en su reunión del día ocho

.de febrero de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-El apartado dl de! artículo tercero del
De:creto doscientos noven+.a y nueve/mí! novecieJltos setenta
y tres, de quince de febrero, .quedará redactado de la forrua
sJguiente:

•Las Subdirecciones Generales de Construccicnes, de Pro
moción de Suelo y de Administración, ..

. .
Artículo segundo,-El articulo cuarto del Decreto doscien

tos noventa y ·nueve/mil novecientos setenta y tres, de qujnce
de febrero, quedará redactado del modo siguiente:

.Las funciones y composición del Consejo Asesor son las
reguladas por los Decretos mil noventa. y siete/mil novecien
tos setenta, de veint.iuno ..de marzo; cuatrocientos veintidós/
mil nOVúcientos setenta y uno, qe veinte de febrero, y mil
setecientos noventa y seis/mil novecientos setenta y tres, de
cinco de julio,.

Artículo tercero.-El articulo octavo quedará redactado de
la siguiente' manera:

..Uno.~C,jrresponde a la Subdirección General de Construc
ciones ejercer las funciones relativas al desarrollo de las pro
mociones de viviéndasde protección oficial y de mejora de la
vivienda rural programl\das por· la Dirección General de la
Vivienda, siendo de su conWetencia específica:

al Tramitar los experiientes para el otorgamiento de las
Cédulas de Calificación Provisional y Definitiva.

b) Examinar lae propuestas, de calendarios de ejecución
de obras e inversiones y resolver sobr.) las mismas.

el Desarrollar los proyectos y las construcciones directas
del Jnstit~to Nacional de la Vivienda no encomendadas a En·
tidades oficiales.

d) Proponer Jos convenios con .Entidades oficiales a las
Que se encomiende la construcción directa de viviendas y edi
ficaciones complementarias y vigilar su cumplímiento.

el Llevar a cabo las acciones en el medio rural y en es
pecial la distribución anual de subvenciones a los Patronatos
da- la Vivienda Rural, de t"onfOl:mida1 con los planes elabo
ratlas por la Dirección General de la Vivienda.

Dos.-Dependerá de esta Subdirección General el Servicio
de Promoción Directa de Viviendas."

Articulo cuarto.-EI artículo noveno del Decreto doscientos
n.cve-nta. y nueve/mil novecientos set.enta y tres, de quince de
febrero. quedará redactado de la siguiente forma:

.Uno.--Corresponde a la Subdir€lcción General de Promo
dón de Suelo e-iercer Jasfunciones relativas al desarrollo de
las promociones de suelo residencjaí qUe hubieren sido pro
grnmadas por la Dirección General de la Vivienda, siendo de
')ti compctenda especifica:

aJ Tramitar los encargos de preparación de suelo, man~

teniendo al efecto las neces.arias relaciones con el Instituto
Nacional de UrbanÍLaciÓn.

b} Adquirir el suelo que se precise para las promociones
ie construcción directa.

el Enajenar o ceder el suelo destinado a promociones de
iniciativa privad~l u oficiai, asi como a viales, espacios verdes,
redes de ::;ervicio y demás equipamientos.

dJ Controlar el desarrollo de h edificación en los polígo
nos promovidos por el InstHuto Nacional de la Yivienda.

DGs.~DepeJlderá de esta Subdirección General el Servicio
df'Polígonos.~

Articulo quinto_·--El adiculo décimo del Decreto doscientos
noventa y nueve/mil novecientos setenta. tres, de quince de
t'et-rero, quedará redactado de la siguiente manera:

.. Uno.--Corrcsponde a la Subdirección General de Admi
nistraciÓ.n administrar los bienes del Instituto Naeional de
la Vivienda y gestionar su aplicación a los fines sociales que
tieTIeencomenriadosen orden al uso, conservación y difusión
dE> la propiedad inmueble acogida a Protección Oficial, siendo
ctf'> sli competencia específica:

a} Formar y mantener al día el inventario de pienes y
derechos que integran el patrimonio del. Instituto Nacional de
la Vivienda.

bJ Administrar el patrimonio inmueble y cuidar de su
m[(1ltenimiento.

d Fo~rnalizar ¡as declaraciones de obrll nueva y de divi~
sión lnateria! de los grupos oe viviendas construidos directa
mente.

d} Elabor<Lr y tramitar las propuestas de obras de con
servación y reparación.

e) Enteoder en tadolo referido a ü' adjudicación de vi
viendas construidas directamente Y formalizar los contratos
de cesión de las viviendas y -Edificaciones complementarias.

fl Actuar como órgano· difusor de la propiedad inmobi~

liaria. mediante la enajenación de los grupos de viviendas
construidos directamente.

g) Fomentar la constitución de comunidades de adjudi
catarios,orientando y vigllando (>u funcionamiento.

h) Aplicar el régimen legal de uso, conservación y apro·
vechamiento a las viviendas construídas directamente .por el
Instituto NHcional de la Vivienda, así como a las que se
constru~an acogidas a protección oficial por los restantes pi'o~

motores.. en las materias que no estén especiíicamente atribui~

Qas a la DlrecciónGeneral de la Vivienda o a las Delegaciones
Provinciales del Departamento,

il Recaudar ¡os créditos a favor del Instituto Nacional de
la Vivienda por los conceptos de beneficios directos concedi·
dos con car{¡cter reintegrable a los promotores y de cantidades

•


